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Demandante BANCO COLPATRIA  

Demandado ANGEL RICARDO MORALES PEREZ 

  

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso, informándole que la parte 
demandante presenta escrito solicitando Terminación del proceso cancelaron el total de la obligación contenida 
en el pagaré No.5471290002026900-4546000001243792, capital e intereses, junto con  los  honorarios 
profesionales  y/o  costas  procesales,  que  se  cobran  dentro  del  presente proceso, al tiempo genero el 
PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación contenida en el  pagaré No.104000000102, por pago total 
de la obligación y el desglose que sirvió de recaudo ejecutivo dentro de presente proceso.  
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Barranquilla marzo 8 de 2022. 
  
El secretario 

 
                        FREDDYS YESITH MORENO POLANCO 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. MARZO OCHO (8) DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se observa que la parte demandante por 
medio de su apoderada judicial, presenta escrito solicitando Terminación del proceso por pago total de la 
obligación, pago total de las cuotas en mora y el desglose que sirvió de recaudo ejecutivo dentro de presente 
proceso.  
 
Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. 
 

RESUELVE: 
 

1.-) LA TERMINACION DEL PROCESO, por pago de las cuotas en mora de la obligación contenida en el 
Pagaré Nº. 104000000102., que sirve de base para la ejecución dentro del proceso de la referencia. -  
 
2.-) LA TERMINACION DEL PROCESO, por pago total de la obligación contenida en el Pagaré Nº. 
5471290002026900 – 4546000001243792, conforme al Art. 461 del C. G. P. 
 
3.-) EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas 
 
4.-) EL DESGLOSE de los documentos con destino al demandado respecto a al Pagaré No. 
5471290002026900 - 4546000001243792. 
 
5.-) EL DESGLOSE digital de los documentos con destino al demandante, en relación a la obligación 
contenida en el Pagaré No. 104000000102, terminada por pago de las cuotas en mora. 
 

6.-) Que no haya condena en costas ni perjuicios a las partes. 
 
7.-) RENUNCIO al término de NOTIFICACIÓN y EJECUTORIA de la providencia que decrete la terminación. 
 
8.-) El archivo del expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

La Jueza 
 

Oficio 0184 de Mar. 8 /2022 JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 032 
 
Hoy: marzo 9 de 2022. 
 
 

FREDDYS YESITH MORENO POLANCO 
SECRETARIO  


